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 2021 
AÑO DE HOMENAJE AL PREMIO NOBEL DE 

MEDICINA DR. CÉSAR MILSTEIN 

       MENDOZA,  08 JUN 2021   
 
 
 VISTO: 
 Las actuaciones que obran en EXP-E-CUY: 12299/2021, en las que el 
Director Ejecutivo del Instituto del Cemento Portland Argentino (ICPA), Sr. Damián 
M. ALTGELT, solicita el Aval de esta Casa de Estudios y la difusión del curso de 
especialización “Diseño Estructural de Pavimentos de Hormigón”; y: 
 
 CONSIDERANDO: 
 Que el citado curso tiene por objetivo el de instruir las mejores prácticas para 
el diseño estructural de pavimentos de hormigón para calles y caminos en esta 
variante. 
 Que la actividad se realizará a través de la plataforma de capacitación virtual 
de la mencionada Institución y será dictada por el Ing. Diego CALO, coordinador del 
Departamento de Pavimentos del ICPA. 
 Lo informado por Secretaría de Relaciones Institucionales. 
 Lo dispuesto por la Resolución Nº 112/2015-CD. 

Lo dispuesto por la Resolución N° 323/2020-R, Ad referéndum, ratificada por 
Resolución N° 083/2020-CS; y la Resolución N° 044/2020-FI, Ad referéndum, 
ratificada por Resolución N° 025/2020-CD.  
 
 En uso de sus atribuciones: 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º. Otorgar el Aval Académico de esta Institución para el curso de 
especialización “Diseño Estructural de Pavimentos de Hormigón”, organizado por 
Instituto del Cemento Portland Argentino (ICPA) que se realizará entre el 15 de junio 
y el 01 de julio de 2021 en la plataforma virtual del mencionado Instituto. 
ARTÍCULO 2º. La presente Resolución que se emite en formato digital, será 
reproducida con el mismo número y firmada oportunamente por sus autoridades en 
soporte papel cuando concluya la situación de emergencia sanitaria y puedan 
reiniciarse con normalidad las actividades presenciales en la Facultad de Ingeniería 
de la Universidad Nacional de Cuyo. 
ARTÍCULO 3º. Comuníquese y archívese en el Libro de Resoluciones. 
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